
  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 16 de abril de 2024 

Ref. 2023-1130 
 
En virtud de que la presente demanda cumple con los requisitos de los artículos 84 
y 89 del Código de General del Proceso, en concordancia con los Art. 422 y 431 
ibidem, el Juzgado  

RESUELVE 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR 
de MÍNIMA CUANTÍA a favor de ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 
COOPERATIVOS – ASERCOOPI contra BISMER GALLEGO MORALES, por las 
siguientes sumas de dinero: 
 

1. $ 2.000.000 M/cte. por concepto del capital contenido en el pagaré base de 
la ejecución. 
 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital arriba referido, a la tasa máxima 
legal fluctuante o pactada que en forma periódica certifique la 
Superintendencia Financiera, a partir de la fecha en que la obligación se hizo 
exigible y hasta cuando se verifique el pago total de los anteriores y los que 
se generen en el tiempo.  

 
Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal Artículo 365 del C.G del P. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma previsto en los 
artículos 291 a 292 del C G. del P., en concordancia con el artículo 8° de la Ley 
2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir 
de su notificación para pagar la obligación o diez (10) días para formular medios 
defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán en forma 
conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  
 
Se reconoce personería al(a) abogado(a) JANIER MILENA VELANDIA PINEDA 
como apoderado(a) judicial de la parte demandante en la forma, términos y para los 
fines del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.)  
 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 51 
Hoy 17 de abril de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 16 de abril de 2024 

Ref. 2023-1130 
 
Por ser viable la solicitud del activo, obrante en el cuaderno de medidas cautelares, 
el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en los artículos 588 y 589 
del C.G.P., en consecuencia, 
 

RESUELVE 
 

DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de dineros por concepto de 
comisiones, primas, sobresueldos, bonificaciones habituales, horas extras, 
viáticos y en general todo lo que se constituya salario, en el equivalente al 
40% del salario mínimo, que como empleado devenga la parte demandada 
del EJERCITO NACIONAL – SOLDADOS – l, advirtiéndosele que en caso 
de incumplimiento responderá por dichos valores y se harán acreedores a 
multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. Límite de la medida la 
suma de $4.000.000.oo M/cte. LIBRAR oficio correspondiente. 

 
De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso a 
estas se limitan las medidas cautelares decretadas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 51 
Hoy 17 de abril de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 16 de abril de 2024 

Ref. 2023-0554 
 
Por aparecer reunidos los requisitos previstos por el artículo 82 y concordantes del 
C.G.P., al igual que lo contemplado en el artículo 368 y siguientes ibidem, el 
Juzgado 

RESUELVE 
 

ADMITIR la presente demanda DECLARATIVA promovida por FRANCESCA 
ANDREA HOSSMAN CARDENAS en contra de HALEK ANDRES HOSSMAN 
GUTIERREZ y YAMIL HOSSMAN VASQUEZ. 
 
A la presente demanda, imprímasele el trámite del proceso VERBAL SUMARIO 
reglado en los artículos 392 y siguientes ejusdem. 
 
De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte demandada en la forma 
indicada en el inciso 2° del artículo 91 ibidem y por el término de diez (10) días, de 
conformidad con el artículo 391 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte demandada, al tenor de los artículos 291 
y 292 de la citada codificación, en concordancia con el artículo 8° de la Ley 2213 de 
2022. 
 
Se reconoce personería al(a) abogado(a) LUZ MARINA GUTIERREZ BRAVO 
como apoderado(a) judicial de la parte demandante en la forma, términos y para los 
fines del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.) 
 
Previo a decretar la medida cautelar solicitada, se ORDENA prestar caución por la 
suma de $5.000.000 M/cte., con el fin de proceder conforme al artículo 590 numeral 
2°.  
 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 51 
Hoy 17 de abril de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 16 de abril de 2024 

Ref. 2021-0432 
  
Estudiando el cuaderno de medidas cautelares de la demanda EJECUTIVA 
SINGULAR de VAM GROUP S.A.S. contra JOSE LEONARDO PALMA TABARES 
y conforme a la solicitud allegada por la parte actora, el Despacho 
 

RESUELVE 
 

DAR ACLARACIÓN Y CORRECCIÓN respecto del auto anterior, en el 
sentido de precisar que el embargo se decreta respecto del inmueble con 
folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-1411896 y no como se indicó en 
aquella providencia.  

 
El presente proveído hace parte integral del auto de fecha 16 de Julio de 2021. 

 

Por Secretaría, líbrese oficio correspondiente. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 51 
Hoy 17 de abril de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 16 de abril de 2024 

Ref. 2023-0954 
 
Estando el proceso al despacho, y teniendo en cuenta la solicitud de terminación 

por la parte demandante, dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

promovido por PATRIMONIO AUTONOMO ALPHA contra JOSE FELIX 

DURANGO SANTANA, y conforme al Artículo 461 del Código General del Proceso, 

el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago total 
de la obligación. 
 
SEGUNDO:  ORDENA la entrega de los dineros puestos en depósitos 
judiciales a favor de la demandada, si existieran en el proceso. 
 
TERCERO:  DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes 
trabados en el proceso materia de las medidas cautelares, con su entrega a 
quienes los poseían al momento de la diligencia. OFÍCIESE a quien 
corresponda. 
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 
por el Despacho en el proceso póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 
 
CUARTO:  ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y 
del mismo hacer entrega a la parte demandada, de ser el caso. 
 
QUINTO:  No condenar en costas ni perjuicios.  
 
SEXTO:  ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 51 
Hoy 17 de abril de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 16 de abril de 2024 

Ref. 2023-1233 
 
Estudiando el plenario de la demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 
ARRENDADO promovida por GESTIONES INMOBILIARIAS ALPES S.A.S. contra 
EFRAÍN CARO Y HERNÁN HERRERA ROJAS, y conforme al escrito allegado, el 
Despacho 
 

RESUELVE 

 
DECRETAR la práctica de diligencia para inspección judicial prevista en el artículo 
384, numeral 4, ibidem, al “Local 222” que se encuentra en el Edificio Centro 
Eléctrico Hugard, ubicado en la Calle 21 No. 9 – 16 de Bogotá D.C.  
 
Se fija fecha para el día ___________________, señalando como fecha y hora, las 
11:00 am hasta las 5:00 pm, a fin de que comparézcanlas partes interesadas en la 
presente contienda judicial.  
 
Los autos que citan a la audiencia están sin fecha y hora debido a los cambios que 
se han presentado, los inconvenientes y reprocesos que nos han significado volver 
a ingresar los expedientes al despacho para designar nueva fecha.  
 
Por Secretaría se realizará la debida citación. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 51 
Hoy 17 de abril de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 16 de abril de 2024 

Ref. 2019-1835 
 
Estando en oportunidad procesal y surtido el traslado que trata el artículo 391 del C.G.P., 

dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR instaurado por el SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A. contra REMODELACIONES Y LOCATIVAS, se abre a pruebas 

siguiendo los lineamientos del artículo 164 ibídem. Por, lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE 

 
ABRIR A PRUEBAS el presente proceso y como tal se TIENEN y DECRETAN LAS 

SIGUIENTES PRUEBAS: 

 
LA PARTE DEMANDANTE 
 

DOCUMENTALES: Tener como tales los documentos aportados con la demanda y 

relacionados, en cuanto a valor que representen probatoriamente se les dará cuando 

corresponda al momento de ser apreciadas. 

 

LA PARTE DEMANDADA – CURADOR AD LITEM 
 

DOCUMENTALES: Tener como tales los documentos aportados con la demanda y 

relacionados, en cuanto a valor que representen probatoriamente se les dará cuando 

corresponda al momento de ser apreciadas. 

 
INTERROGATORIO DE PARTE:  Decrétese el interrogatorio de parte al representante 

legal de la sociedad SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., el cual se llevará 

a cabo audiencia que será señalada en este proveído.  

 
Recaudadas las pruebas anteriormente solicitadas se da por cerrada la etapa probatoria. 
SE PROGRAMA la audiencia para el   , señalando como fecha 

y hora, las 11:00 am hasta las 5:00 pm, a fin de que comparézcanlas partes interesadas 

en la presente contienda judicial. Téngase en cuenta para efectos de la comparecencia de 

los citados, y demás personas que desean citar, lo indicado en el art. 290 y s.s. del C.G.P. 

 
Se ORDENA a las partes que deben estar atentas, o por lo menos sus apoderados quienes 

en desarrollo del principio de lealtad y buena fe, deben comunicarles a sus clientes las 

fechas y horas en las cuales son requeridos por los estrados judiciales, para que 

comparezcan y si es el caso, a su vez éstas hagan comparecer sus testigos, DEBER que 

les es impuesto a dichos profesionales, artículo 78 del C. G del P. 

 
Los autos que citan a la audiencia están sin fecha y hora debido a los cambios que se han 
presentado, los inconvenientes y reprocesos que nos han significado volver a ingresar los 
expedientes al despacho para designar nueva fecha. Por Secretaría se realizará la 
debida citación. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 51 
Hoy 17 de abril de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 16 de abril de 2024 

Ref. 2021-0335 
 
Estando al despacho el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR instaurado por 
PROYECTAMOS SOLUCION S.A.S. contra CONJUNTO RESIDENCIAL 
CUMBRES DE TIMIZA P.H., y conforme la solicitud allegada, el Juzgado en 
consecuencia,  
 

RESUELVE  
 

PRIMERO: SE REQUIERE por Secretaría programar de manera prioritaria 
la diligencia decretada por auto de fecha 19 de abril del 2023. 
 
SEGUNDO: SE NIEGA la solicitud de perito ocular toda vez que no fue 
solicitado en la etapa procesal correspondiente y el decreto de pruebas 
quedó en firme. 
 
TERCERO: RECONOCER personería al(la) abogado(a) FERNANDO 
GONZALEZ MOYA como apoderado(a) judicial de la parte demandada en la 
forma, términos y para los fines del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G.P.)  
Por Secretaría, se ORDENA remitir el enlace del expediente digital al 
apoderado de la parte demandada en la dirección electrónica suministrada 
para tal fin fernangomoya@hotmail.com  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 51 
Hoy 17 de abril de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  

mailto:fernangomoya@hotmail.com


  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 16 de abril de 2024 

Ref. 2019-1045 
  
Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de  
GILBERTO GOMEZ SIERRA contra GLORIA NANCY JAMIOY GIRON, y conforme 
a la solicitud allegada por la parte actora, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la medida cautelar solicitada con 
relación al embargo de inmueble. 
 
SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de 
dinero depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título 
bancario financiero de las que sea(n) titular el(los) demandado(s) en las 
entidades bancarias descritas en el aludido escrito.  Líbrese oficio a las 
entidades y establecimientos financieros a fin de hacer efectiva la medida 
solicitada. Límite de la medida la suma de $4.000.000.oo M/cte.  
 
Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 9° del artículo 593 del C.G. del P., indicándole 
identificación de las partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de 
Colombia.  
 

De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso a 
estas se limitan las medidas cautelares decretadas. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 51 
Hoy 17 de abril de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

-  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 16 de abril de 2024 

Ref. 2019-1401  
 
Estando en oportunidad procesal y surtido el traslado que trata el artículo 391 del 

C.G.P., dentro del proceso VERBAL SUMARIO instaurado por el PEDRO 

ANTONIO RODRIGUEZ GORDILLO contra JOSÉ ÁLVARO MARTÍNEZ Y JUAN 

CARLOS RAMÍREZ LOZANO, se abre a pruebas siguiendo los lineamientos del 

artículo 164 ibídem. Por, lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE 

 
ABRIR A PRUEBAS el presente proceso y como tal se TIENEN y DECRETAN LAS 

SIGUIENTES PRUEBAS: 

 
LA PARTE DEMANDANTE 
 

DOCUMENTALES: Tener como tales los documentos aportados con la demanda 

y relacionados, en cuanto a valor que representen probatoriamente se les dará 

cuando corresponda al momento de ser apreciadas. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE:  Decrétese el interrogatorio de parte de los 

señores JOSÉ ÁLVARO MARTÍNEZ Y JUAN CARLOS RAMÍREZ, los cuales se 

llevarán a cabo audiencia que será señalada en este proveído.  

 

TESTIMONIALES: Señálese la misma fecha y hora indicadas en este auto, para 

efectos que el señor CARLOS ARTURO CUBILLOS HERNANDEZ comparezca a 

este Despacho a fin de que absuelva el interrogatorio que le será formulado por la 

parte activa.  

 

LA PARTE DEMANDADA  
 

DOCUMENTALES: Tener como tales los documentos aportados con la demanda 

y relacionados, en cuanto a valor que representen probatoriamente se les dará 

cuando corresponda al momento de ser apreciadas. 

 
INTERROGATORIO DE PARTE:  Decrétese el interrogatorio a la parte 

demandante, el cual se llevarán a cabo audiencia que será señalada en este 

proveído.  

 
Recaudadas las pruebas anteriormente solicitadas se da por cerrada la etapa 
probatoria. 
 
SE PROGRAMA la audiencia para el   , señalando como 

fecha y hora, las 11:00 am hasta las 5:00 pm, a fin de que comparézcanlas partes 

interesadas en la presente contienda judicial. Téngase en cuenta para efectos de 

la comparecencia de los citados, y demás personas que desean citar, lo indicado 

en el art. 290 y s.s. del C.G.P. 

 
Se ORDENA a las partes que deben estar atentas, o por lo menos sus apoderados 

quienes en desarrollo del principio de lealtad y buena fe, deben comunicarles a sus 

clientes las fechas y horas en las cuales son requeridos por los estrados judiciales, 

para que comparezcan y si es el caso, a su vez éstas hagan comparecer sus 
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A.J. 

testigos, DEBER que les es impuesto a dichos profesionales, artículo 78 del C. G 

del P. 

 
Los autos que citan a la audiencia están sin fecha y hora debido a los cambios que 
se han presentado, los inconvenientes y reprocesos que nos han significado volver 
a ingresar los expedientes al despacho para designar nueva fecha. Por Secretaría 
se realizará la debida citación. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 51 
Hoy 17 de abril de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 16 de abril de 2024 

Ref. 2019-1401  
 
Estudiando el plenario de la demanda VERBAL SUMARIO instaurado por el PEDRO 
ANTONIO RODRIGUEZ GORDILLO (Q.E.P.D.) contra JOSÉ ÁLVARO MARTÍNEZ 
Y JUAN CARLOS RAMÍREZ LOZANO, y conforme a la solicitud allegada, el 
Despacho 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: RECONOCER a la señora SONIA ESPERANZA RODRIGUEZ 
MORENO como heredera determinada del demandante, el señor PEDRO 
ANTONIO RODRIGUEZ GORDILLO (Q.E.P.D.). 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería al(la) abogado(a) JOSÉ ALCIDES 
RAMÍREZ como apoderado(a) judicial de la señora SONIA ESPERANZA 
RODRIGUEZ MORENO en la forma, términos y para los fines del poder 
conferido (Art. 74, y 77 del C.G.P.)  
 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 51 
Hoy 17 de abril de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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A.J. 

Bogotá D.C, 16 de abril de 2024 

Ref. 2023-0391 
 
Con fundamento en el pagaré aportado con la demanda, ITAU CORPBANCA 
COLOMBIA S.A. promovió trámite EJECUTIVA SINGULAR contra OSCAR 
ALEXANDER LEAL GANTIVAR, luego de lo cual, se dictó el mandamiento de pago 
fechado al 11 de julio de 2023, providencia notificada a la parte demandada 
conforme las previsiones de la Ley 2213 de 2022, quien dentro de la oportunidad 
concedida guardó silencio. 
 
Así las cosas, resulta procedente aplicar lo normado en el inciso 2° del artículo 
440 del Código General del Proceso, a cuyo tenor: “[…] Si el ejecutado no propone 
excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 
recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 
se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 
de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado […]”. 
 
Precisado lo anterior, como el cartular adosado con la demanda reúne los requisitos 
que le son propios a los títulos valores de este linaje y, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 709 del Código de Comercio, es un documento apto para 
servir de título ejecutivo contra la parte demandada, quien es la otorgante de las 
promesas unilaterales de pago allí plasmadas, se acreditan motivos suficientes para 
que, en aplicación de la norma adjetiva invocada en el acápite anterior, se imponga 
la prosecución del trámite en los términos que quedarán consignados en la parte 
resolutiva de esta providencia. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

1°)  ORDENAR seguir la ejecución como se dispuso en el mandamiento 
de pago. 
2°)  DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 
3°)  ORDENAR practicar la liquidación de crédito en las oportunidades y 
en los términos indicados por el artículo 446 del ejusdem. 
4°)  CONDENAR en costas a la parte demandada, dentro de la liquidación 
que se elabore por secretaría, inclúyase la suma de $2.000.000 m/cte por 
concepto de agencias en derecho, conforme al artículo 361 del estatuto 
general del proceso.  
 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 51 
Hoy 17 de abril de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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A.J. 

Bogotá D.C, 16 de abril de 2024 

Ref. 2018-0557  
 
Estando en oportunidad procesal y surtido el traslado que trata el artículo 391 del 

C.G.P., dentro del proceso VERBAL SUMARIO instaurado por el señor JESUS 

ALIRIO MUÑOZ GRISALES contra DCM SOLUCIÓN AMBIENTAL SAS, se abre 

a pruebas siguiendo los lineamientos del artículo 164 ibídem. Por, lo anterior, el 

Juzgado 

 
RESUELVE 

 
ABRIR A PRUEBAS el presente proceso y como tal se TIENEN y DECRETAN LAS 

SIGUIENTES PRUEBAS: 

 
LA PARTE DEMANDANTE 
 

DOCUMENTALES: Tener como tales los documentos aportados con la demanda 

y relacionados, en cuanto a valor que representen probatoriamente se les dará 

cuando corresponda al momento de ser apreciadas. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE:  Decrétese el interrogatorio de parte del 

representante legal de la empresa DCM SOLUCIÓN AMBIENTAL SAS señora 

DIANA CAROLINA MEDINA LADINO, los cuales se llevarán a cabo audiencia que 

será señalada en este proveído.  

 

LA PARTE DEMANDADA  
 

DOCUMENTALES: Tener como tales los documentos aportados con la demanda 

y relacionados, en cuanto a valor que representen probatoriamente se les dará 

cuando corresponda al momento de ser apreciadas. 

 
INTERROGATORIO DE PARTE:  Decrétese el interrogatorio a la parte 

demandante señor JESUS ALIRIO MUÑOZ GRISALES, el cual se llevarán a cabo 

audiencia que será señalada en este proveído.  

 

TESTIMONIALES: Señálese la misma fecha y hora indicadas en este auto, para 

efectos que el señor RICHARD HARRISON MEDINA LADINO, LUIS DUVAN 

GÓMEZ GARCÍA, HUMBERTO PINEDA GUTIÉRREZ, FABIO ARISTIDES RUIZ 

GARCÍA, JUANA LUCÍA BARRIOS CARVAJAL comparezca a este Despacho a 

fin de que absuelva el interrogatorio que le será formulado por la parte activa.  

 
Recaudadas las pruebas anteriormente solicitadas se da por cerrada la etapa 
probatoria. 
 
SE PROGRAMA la audiencia para el  23 de abril del 2024, señalando como fecha 

y hora, las 09:00 am hasta las 5:00 pm, a fin de que comparézcanlas partes 

interesadas en la presente contienda judicial. Téngase en cuenta para efectos de 

la comparecencia de los citados, y demás personas que desean citar, lo indicado 

en el art. 290 y s.s. del C.G.P. 

 
Se ORDENA a las partes que deben estar atentas, o por lo menos sus apoderados 

quienes en desarrollo del principio de lealtad y buena fe, deben comunicarles a sus 
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A.J. 

clientes las fechas y horas en las cuales son requeridos por los estrados judiciales, 

para que comparezcan y si es el caso, a su vez éstas hagan comparecer sus 

testigos, DEBER que les es impuesto a dichos profesionales, artículo 78 del C. G 

del P. 

 
Los autos que citan a la audiencia están sin fecha y hora debido a los cambios que 
se han presentado, los inconvenientes y reprocesos que nos han significado volver 
a ingresar los expedientes al despacho para designar nueva fecha. Por Secretaría 
se realizará la debida citación. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 51 
Hoy 17 de abril de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 16 de abril de 2024 

Ref. 2024-0343 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, siguientes, 422 y 

424 del Código General del Proceso y el título valor aportado satisface las exigencias de los artículos 621 

y concordantes del Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

GILBERTO GÓMEZ SIERRA contra SANDRA LUCRECIA GALLEGO GONZÁLEZ por las siguientes 

sumas de dinero, instrumentadas en la letra de cambio base de esta ejecución. 

 

1° Por la suma de $ 384.000 m/cte., por concepto de capital insoluto de la obligación representada en la 

letra de cambio No. 11274 4-7. 

 

2° Por la suma de $ 372.000 m/cte., por concepto de capital insoluto de la obligación representada en la 

letra de cambio No. 11274 5-7. 

 

3° Por la suma de $ 360.000 m/cte., por concepto de capital insoluto de la obligación representada en la 

letra de cambio No. 11274 6-7. 

 

4° Por la suma de $ 297.600 m/cte., por concepto de capital insoluto de la obligación representada en la 

letra de cambio No. 11274 7-7. 

 

5° Por la suma de $ 554.400 m/cte., por concepto de capital insoluto de la obligación representada en la 

letra de cambio No. 11390 3-7. 

 

6° Por la suma de $ 537.600 m/cte., por concepto de capital insoluto de la obligación representada en la 

letra de cambio No. 11390 4-7. 

 

7° Por la suma de $ 520.800 m/cte., por concepto de capital insoluto de la obligación representada en la 

letra de cambio No. 11390 5-7. 

 

8° Por la suma de $ 504.000 m/cte., por concepto de capital insoluto de la obligación representada en la 

letra de cambio No. 11390 6-7. 

  

9° Por la suma de $ 416.640 m/cte., por concepto de capital insoluto de la obligación representada en la 

letra de cambio No. 11390 7-7. 

 

10°- Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en los numerales 1° al 10°, liquidados 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de exigibilidad de 

cada uno de los títulos y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 

292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, adviértasele que dispone del término de cinco 

(5) días para pagar o diez (10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería al abogado GILBERTO GOMEZ SIERRA como apoderado judicial de la parte 

demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No 51 
Hoy 17 de abril de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 16 de abril de 2024 

Ref. 2024-0343 

Con fundamento en los artículos 593 y 599 del Código General del Proceso, el 

Juzgado DECRETA: 

PRIMERO: El embargo de los REMANENTES que se llegaren a desembargar 

dentro del proceso con N° 2023-1081 que adelanta en contra la aquí demandada 

SANDRA LUCRECIA GALLEGO GONZÁLEZ en el Juzgado 03 Civil Municipal de 

esta ciudad. 

Ofíciesele a fin de que se sirva obrar de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

466 ibídem.  

Limítese la medida a la suma de $6.500.000 M/Cte. 

De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso a 
estas se limitan las medidas cautelares decretadas. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 51 
Hoy 17 de abril de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 16 de abril de 2024 

Ref. 2024-0347 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A contra JUAN CARLOS 

GONZALEZ HERNANDEZ por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en 

el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 8.447.705 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Por la suma de $ 2.887.965 m/cte., por concepto en interés corrientes del anterior 

valor. 

 

3° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el 09 de febrero del 2024 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 del 2022, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a la abogada MARIA FERNANDA PABÓN ROMERO 

como apoderada judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 51 
Hoy 17 de abril de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 16 de abril de 2024 

Ref. 2024-0347 

Por ser viable la solicitud del activo obrante a folios anteriores del cuaderno de 
medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 
los artículos 588, 599 del C.G. del P., en consecuencia, el Despacho, 
 

PRIMERO: El embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo 

mensual legal vigente del sueldo que perciba el demandado como empleado de 

MARKET MIX SAS.  

Limítese la medida a la suma de $15.000.000 m/cte. 

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C. G. del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 51 
Hoy 17 de abril de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 16 de abril de 2024 

Ref. 2024-0348 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A contra JAIRO ALFONSO 

GARZON MORA por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré 

base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 18.302.951 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Por la suma de $ 2.203.458 m/cte., por concepto en interés corrientes del anterior 

valor. 

 

3° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el 09 de febrero del 2024 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 del 2022, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a la abogada MARIA FERNANDA PABÓN ROMERO 

como apoderada judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 51 
Hoy 17 de abril de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 16 de abril de 2024 

Ref. 2024-0348 

Por ser viable la solicitud del activo obrante a folios anteriores del cuaderno de 
medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 
los artículos 588, 599 del C.G. del P., en consecuencia, el Despacho, 
 
PRIMERO: El embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo 

mensual legal vigente del sueldo que perciba el demandado como empleado de 

ALCALDIA LOCAL DE TUNJUELITO.  

Limítese la medida a la suma de $30.000.000 m/cte. 

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C. G. del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 51 
Hoy 17 de abril de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 16 de abril de 2024 

Ref. 2024-0349 

Por aparecer reunidos los requisitos previstos por el artículo 82 y concordantes del 
Código General del Proceso, al igual que los contemplados en los artículos 384, 368 
y siguientes ibídem, el Juzgado RESUELVE: 

ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 
ARRENDADO promovida por INMOBILIARIA BOGOTA SAS contra DENNY 
LUZARDO HERNANDEZ. 

A la presente demanda, imprímasele el trámite del proceso VERBAL SUMARIO 
reglado en los artículos 392 y siguientes ejusdem. 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada en la forma 
indicada en el inciso 2° del artículo 91 ídem y por el término de diez (10) días, de 
conformidad con el artículo 391 del Código General del Proceso.  

Notifíquese esta providencia a la parte demandada, al tenor de los artículos 291 y 
292 de la citada codificación en concordancia con el artículo 8 de la ley 2213 del 
2022. Al momento de enviar la comunicación pertinente deberá indicarse la 
dirección electrónica del Juzgado. 

Se reconoce personería al abogado FREDY ANTONIO PEDRAZA GARZON como 

apoderado judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 51 
Hoy 17 de abril de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 16 de abril de 2024 

Ref. 2024-0350 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de MIBANCO S.A. contra LEIDY MARCELA RAMIREZ GUZMAN por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 37.302.403 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Por la suma de $ 5.530.693 m/cte., por concepto en interés corrientes del anterior 

valor. 

 

3° Por la suma de $ 204.540 m/cte., por otros conceptos representados en el pagare 

base de la ejecución. 

 

4° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el 01 de febrero del 2024 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 del 2022, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería al abogado JOSF IVBN SUBREZ ESCAMILLA como 

apoderado judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 51 
Hoy 17 de abril de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 16 de abril de 2024 

Ref. 2024-0350 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $65.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

SEGUNDO: El embargo del inmueble distinguido con la matrícula No. 50C-1639571 

de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos correspondiente. 

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 51 
Hoy 17 de abril de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 16 de abril de 2024 

Ref. 2024-0351 

Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en el artículo 48 de la Ley 675 

de 2001, en concordancia con los previstos en los artículos 82, siguientes, 422 y 

424 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:    

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor del SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. contra NORA ALBA DE LA 

CONCEPCION GUEVARA MONTILLA Y VALENTIN ANTONIO GUILLEN por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el título ejecutivo (certificación) base 

de la ejecución: 

1. $ 6.864.200 m/cte., por concepto de cuotas ordinarias de administración 

comprendidas entre julio de 2019 y octubre de 2023 de conformidad a la certificación 

presentada en la demanda.   

2. Por los intereses de mora sobre las anteriores sumas, calculados a la tasa 

máxima legal permitida certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

liquidados a partir del día siguiente al que se hizo exigible cada una de las cuotas y 

hasta que se verifique su pago real y efectivo. 

3. Por las expensas que continúen causándose más sus respectivos intereses 

moratorios, siempre y cuando se allegue la certificación que acredite dichas 

obligaciones y con fundamento en el inciso 2° del artículo 431 ibídem. 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem, adviértasele que dispone del término de cinco 

(5) días para pagar o diez (10) para formular medios defensivos si estima 

conveniente interponerlos, términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 

ibidem). Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

Se reconoce personería al abogado FREDY ANTONIO PEDRAZA GARZON como 

apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 51 
Hoy 17 de abril de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 16 de abril de 2024 

Ref. 2024-0351 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $10.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

SEGUNDO: El embargo del inmueble distinguido con la matrícula No. 50C-1551234 

de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos correspondiente. 

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 51 
Hoy 17 de abril de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 16 de abril de 2024 

Ref. 2024-0354 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. contra JHON DARIO 

CAMACHO RODRIGUEZ por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el 

contrato base de la ejecución: 

 

1° $ 8.176.560 m/cte., por concepto de cánones de arrendamiento comprendidos 

entre julio del 2023 y enero del 2024 de conformidad al contrato de arrendamiento 

aportado como base de la ejecución. 

 

2° Por los cánones mensuales que en lo sucesivo se llegaren a causar y hasta el 

pago total de las obligaciones por parte de los demandados, de acuerdo con los 

artículos 88 y 431 del C.G.P 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem, adviértasele que dispone del término de cinco 

(5) días para pagar o diez (10) para formular medios defensivos si estima 

conveniente interponerlos, términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 

ibídem). 

 

Se reconoce personería al abogado FREDY ANTONIO PEDRAZA GARZON, como 

apoderado judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 51 
Hoy 17 de abril de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 



  

Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 16 de abril de 2024 

Ref. 2024-0354 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $15.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 51 
Hoy 17 de abril de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 16 de abril de 2024 

Ref. 2024-0355 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra CAMILO ENRIQUE CARDENAS 

ROBLEDO por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base 

de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 22.330.674 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Por la suma de $ 2.029.088,89 m/cte., por concepto en interés corrientes del 

anterior valor. 

 

3° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el 21 de febrero del 2024 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 del 2022, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a la abogada ANA MARIA RAMIREZ OSPINA como 

apoderada judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 51 
Hoy 17 de abril de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 



  

Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 16 de abril de 2024 

Ref. 2024-0355 

Por ser viable la solicitud del activo obrante a folios anteriores del cuaderno de 
medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 
los artículos 588, 599 del C.G. del P., en consecuencia, el Despacho, 
 
PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $38.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

SEGUNDO: El embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo 

mensual legal vigente del sueldo que perciba el demandado como empleado de 

KANNIN CONSTRUCCIONES S.A.S.  

Limítese la medida a la suma de $38.000.000 m/cte. 

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C. G. del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

TECERO: DECRETAR EL EMBARGO del vehículo identificado con placas MBX-

433 de propiedad de la parte demandada, OFÍCIESE al correspondiente organismo 

de tránsito.  

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 51 
Hoy 17 de abril de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 



  

Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 16 de abril de 2024 

Ref. 2024-0356 

Por aparecer reunidos los requisitos previstos por el artículo 82 y concordantes del 
Código General del Proceso, al igual que los contemplados en los artículos 384, 368 
y siguientes ibídem, el Juzgado RESUELVE: 

ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 
ARRENDADO promovida por MIRIAN GLADYS CRUZ SUAREZ contra BERTILDA 
NIÑO DE CASTRO Y PERSONAS DETERMINADAS. 

A la presente demanda, imprímasele el trámite del proceso VERBAL SUMARIO 
reglado en los artículos 392 y siguientes ejusdem. 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada en la forma 
indicada en el inciso 2° del artículo 91 ídem y por el término de diez (10) días, de 
conformidad con el artículo 391 del Código General del Proceso.  

Notifíquese esta providencia a la parte demandada, al tenor de los artículos 291 y 
292 de la citada codificación en concordancia con el artículo 8 de la ley 2213 del 
2022. Al momento de enviar la comunicación pertinente deberá indicarse la 
dirección electrónica del Juzgado. 

Se reconoce personería al abogado JOSE EDUARDO PORTO MUÑOZ como 

apoderado judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 51 
Hoy 17 de abril de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 16 de abril de 2024 

Ref. 2024-0357 

Teniendo en cuenta la demanda presentada por la parte demandante y concordante 
con el principio de descentralización en la ciudad de Bogotá y las funciones 
asignadas a este juzgado, se evidencia la falta de competencia de este juzgado 
local para atender la presente demanda, instaurada por ZAIDA ENRIQUETA 
SARMIENTO MUÑOZ contra YOVANY ALEXIS RENDON SALAMANCA Y 
LAURA DANIELA TIRADO URUEÑA. 
 
En efecto de acuerdo con el numeral 7° del artículo 28 del Código General del 

Proceso la competencia se encuentra en el lugar donde estén ubicados los 
bienes dentro del proceso y de conformidad con lo presentado en el acápite de la 
demanda, se encuentra en la localidad de Kennedy.  
 

 
 
Por lo anteriormente expuesto, el juzgado, de acuerdo con el artículo 90 del Código 
General del Proceso 
 
RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso y concordantes.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, REMÍTASE el expediente al reparto de los Juzgados 

Civiles Municipales o de Pequeñas Causas o Competencia Múltiple, si existen, de 

la localidad de Kennedy en la ciudad de Bogotá, por conducto de la Oficina de Apoyo 

Judicial de dicha localidad. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 51 
Hoy 17 de abril de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 



  

Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 16 de abril de 2024 

Ref. 2024-0358 

Teniendo en cuenta la demanda presentada por la parte demandante y concordante 
con el principio de descentralización en la ciudad de Bogotá y las funciones 
asignadas a este juzgado, se evidencia la falta de competencia de este juzgado 
local para atender la presente demanda, instaurada por REDES Y ELÉCTRICOS 
AYB SAS contra JOCAZA ELECTRÓNICOS SAS. 
 
En efecto de acuerdo con el numeral 1° del artículo 28 del Código General del 
Proceso la competencia se encuentra en el lugar de domicilio del demandado y de 
conformidad con lo presentado en el acápite de la demanda, el domicilio del 
demandado se encuentra en la localidad de Kennedy.  
 

 
 
Por lo anteriormente expuesto, el juzgado, de acuerdo con el artículo 90 del Código 
General del Proceso 
 
RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso y concordantes.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, REMÍTASE el expediente al reparto de los Juzgados 

Civiles Municipales o de Pequeñas Causas o Competencia Múltiple, si existen, de 

la localidad de Kennedy en la ciudad de Bogotá, por conducto de la Oficina de Apoyo 

Judicial de dicha localidad. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 51 
Hoy 17 de abril de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 



  

Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 16 de abril de 2024 

Ref. 2024-0359 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de BANCO FINANDINA S.A. BIC contra SANDRA CATALINA JIMENEZ 

ALFONSO por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base 

de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 15.528.221 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Por la suma de $ 1.241.844 m/cte., por concepto en interés causados y no 

pagados del anterior valor. 

 

3° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el 21 de febrero del 2024 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 del 2022, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería al abogado LUIS FERNANDO FORERO GÓMEZ como 

apoderado judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 51 
Hoy 17 de abril de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 



  

Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 16 de abril de 2024 

Ref. 2024-0359 

Por ser viable la solicitud del activo obrante a folios anteriores del cuaderno de 
medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 
los artículos 588, 599 del C.G. del P., en consecuencia, el Despacho, 
 
PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $27.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 51 
Hoy 17 de abril de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 16 de abril de 2024 

Ref. 2024-0361 

Teniendo en cuenta la demanda presentada por la parte demandante y concordante 
con el principio de descentralización en la ciudad de Bogotá y las funciones 
asignadas a este juzgado, se evidencia la falta de competencia de este juzgado 
local para atender la presente demanda, instaurada por MARTHA INES GOMEZ 
ROMERO contra JAVIER MORONY CASTILLO CASTILLO. 
 
En efecto de acuerdo con el numeral 7° del artículo 28 del Código General del 

Proceso la competencia se encuentra en el lugar donde estén ubicados los 
bienes dentro del proceso y de conformidad con lo presentado en el acápite de la 
demanda, se encuentra en la localidad de Engativá.  
 

 
 
Por lo anteriormente expuesto, el juzgado, de acuerdo con el artículo 90 del Código 
General del Proceso 
 
RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso y concordantes.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, REMÍTASE el expediente al reparto de los Juzgados 

Civiles Municipales o de Pequeñas Causas o Competencia Múltiple, si existen, de 

la localidad de Engativá en la ciudad de Bogotá, por conducto de la Oficina de Apoyo 

Judicial de dicha localidad. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 51 
Hoy 17 de abril de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 



  

Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 16 de abril de 2024 

Ref. 2024-0362 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de BANCOLOMBIA S.A contra LUCILA MARIA CHAUX CUCHIMBA por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 35.678.463 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare sin número con fecha de vencimiento 5 de 

agosto de 2023. 

 

2° Por la suma de $ 11.019.175 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare No. 1080109940. 

 

3° Por la suma de $ 239.789 m/cte., por concepto de capital vencido de la obligación 

representado en el pagare No. 1080109941. 

 

4° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en los numerales 

1° - 3°, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha de exigibilidad de cada uno de los títulos y hasta la fecha 

en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 del 2022, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería al abogado JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN como 

apoderado judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 51 
Hoy 17 de abril de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 



  

Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 16 de abril de 2024 

Ref. 2024-0362 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO: El embargo del inmueble distinguido con la matrícula No. 50C-1117684 

de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos correspondiente. 

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 51 
Hoy 17 de abril de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 16 de abril de 2024 

Ref. 2024-0363 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. contra CRISTIAN DAVID 

PEREZ ORTEGA por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el contrato 

base de la ejecución: 

 

1° $ 7.425.452 m/cte., por concepto de cánones de arrendamiento comprendidos 

entre agosto del 2023 y febrero del 2024 de conformidad al contrato de 

arrendamiento aportado como base de la ejecución. 

 

2° $ 1.020.500 m/cte., por concepto de cánones de arrendamiento comprendidos 

entre agosto del 2023 y febrero del 2024 de conformidad al contrato de 

arrendamiento aportado como base de la ejecución. 

 

3° Por los cánones mensuales y cuotas de administración que en lo sucesivo se 

llegaren a causar y hasta el pago total de las obligaciones por parte de los 

demandados, de acuerdo con los artículos 88 y 431 del C.G.P 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem, adviértasele que dispone del término de cinco 

(5) días para pagar o diez (10) para formular medios defensivos si estima 

conveniente interponerlos, términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 

ibídem). 

 

Se reconoce personería al abogado FREDY ANTONIO PEDRAZA GARZON, como 

apoderado judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 51 
Hoy 17 de abril de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 



  

Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 16 de abril de 2024 

Ref. 2024-0363 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $12.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 51 
Hoy 17 de abril de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 16 de abril de 2024 

Ref. 2024-0364 

Por aparecer reunidos los requisitos previstos por el artículo 82 y concordantes del 
Código General del Proceso, al igual que los contemplados en los artículos 384, 368 
y siguientes ibídem, el Juzgado RESUELVE: 

ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 
ARRENDADO promovida por FRANCISCO SUAREZ FLOREZ contra IVAN DARIO 
HERNANDEZ BERNAL, DIEGO ANDRÉS HERNANDEZ BERNAL Y FLOR ALBA 
GUALDRON. 

A la presente demanda, imprímasele el trámite del proceso VERBAL SUMARIO 
reglado en los artículos 392 y siguientes ejusdem. 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada en la forma 
indicada en el inciso 2° del artículo 91 ídem y por el término de diez (10) días, de 
conformidad con el artículo 391 del Código General del Proceso.  

Notifíquese esta providencia a la parte demandada, al tenor de los artículos 291 y 
292 de la citada codificación en concordancia con el artículo 8 de la ley 2213 del 
2022. Al momento de enviar la comunicación pertinente deberá indicarse la 
dirección electrónica del Juzgado. 

Se reconoce personería al abogado IVAN SUAREZ FLOREZ como apoderado 

judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 51 
Hoy 17 de abril de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 16 de abril de 2024 

Ref. 2024-0368 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. contra JEFFERSSON 

SNEYTHER SANDOVAL BERNAL Y GERALDIN JOHANA SALCEDO MANTILLA 

por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el contrato base de la 

ejecución: 

 

1° $ 17.495.893 m/cte., por concepto de cánones de arrendamiento comprendidos 

entre septiembre del 2023 y febrero del 2024 de conformidad al contrato de 

arrendamiento aportado como base de la ejecución. 

 

2° Por los cánones mensuales que en lo sucesivo se llegaren a causar y hasta el 

pago total de las obligaciones por parte de los demandados, de acuerdo con los 

artículos 88 y 431 del C.G.P 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem, adviértasele que dispone del término de cinco 

(5) días para pagar o diez (10) para formular medios defensivos si estima 

conveniente interponerlos, términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 

ibídem). 

 

Se reconoce personería al abogado FREDY ANTONIO PEDRAZA GARZON, como 

apoderado judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 51 
Hoy 17 de abril de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 



  

Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 16 de abril de 2024 

Ref. 2024-0368 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $30.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 51 
Hoy 17 de abril de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



  

Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 16 de abril de 2024 

Ref. 2024-0360 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, siguientes, 

422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado satisface las exigencias de los 

artículos 621, 709 y concordantes del Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

MIBANCO BANCO DE LA MICROEMPRESA DE COLOMBIA S.A contra JOSELIN PEREZ LEON 

Y SILVESTRE DEL TRANSITO GUASCA por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el 

pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 6.051.680 m/cte., por concepto de capital vencido de la obligación representado 

en el pagare No 1453405. 

 

2° Por la suma de $ 1.363.142 m/cte., por concepto de intereses corrientes sobre el valor anterior. 

 

3° Por la suma de $ 324.445 m/cte., por otros conceptos de conformidad con lo representado en el 

pagare No 1453405. 

 

4° Por la suma de $ 3.142.305 m/cte., por concepto de capital vencido de la obligación representado 

en el pagare No 1500844. 

 

5° Por la suma de $ 825.958 m/cte., por concepto de intereses corrientes sobre el valor anterior. 

 

6° Por la suma de $ 366.481 m/cte., por otros conceptos de conformidad con lo representado en el 

pagare No 1500844. 

 

7° Por la suma de $ 1.782.821 m/cte., por concepto de capital vencido de la obligación representado 

en el pagare No 1660664. 

 

8° Por la suma de $ 484.651 m/cte., por concepto de intereses corrientes sobre el valor anterior. 

 

9° Por la suma de $ 130.363 m/cte., por otros conceptos de conformidad con lo representado en el 

pagare No 1660664. 

 

10° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en los numerales 1°-9°, liquidados 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de exigibilidad 

de cada uno de los títulos y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 

291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 del 2022, adviértasele que dispone del término 

de cinco (5) días para pagar o diez (10) para formular medios defensivos si estima conveniente 

interponerlos, términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería al abogado JOSF IVAN SUBREZ ESCAMILLA como apoderado judicial de 

la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 
por anotación en ESTADO No 51 
Hoy 17 de abril de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 



  

Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 16 de abril de 2024 

Ref. 2024-0360 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sean titulares los demandados en las entidades bancarias 

descritas en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos 

financieros; a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $16.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 51 
Hoy 17 de abril de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 16 de abril de 2024 

Ref. 2024-0360 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sean titulares los demandados en las entidades bancarias 

descritas en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos 

financieros; a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $16.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 51 
Hoy 17 de abril de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 16 de abril de 2024 

Ref. 2024-0352 

Por ser viable la demanda instaurada por la parte activa dentro del proceso, el 

Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en el artículo 2347 del 

Código Civil y el artículo 90 del C.G.P., RESUELVE: 

PRIMERO: Admitir la presente demanda declarativa responsabilidad civil 

contractual de menor cuantía instaurada por CARLOS MAURICIO ROJAS RUBIO 

contra BANCO DAVIVIENDA S.A.  

 

SEGUNDO: Tramítese por la vía del proceso verbal conforme a los artículos 368 y 

subsiguientes del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: De la demanda y sus anexos córrase traslado al demandado por el 

término legal de veinte (20) días, conforme a lo establecido en el artículo 368 ibídem.  

 

CUARTO: Notifíquese al demandado conforme lo dispone el artículo 290 y 

subsiguientes de la codificación en mención y/o artículo 08 de la ley 2213 del 2022.  

 

Se reconoce personería a la abogada KAREN SOFIA VARGAS HERNÁNDEZ 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 51 
Hoy 17 de abril de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 16 de abril de 2024 

Ref. 2024-0369 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. contra GISSELL PAOLA PEÑA 

MENDOZA por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base 

de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 34.448.156 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Por la suma de $ 2.728.882 m/cte., por concepto en interés corrientes del anterior 

valor. 

 

3° Por la suma de $ 281.367 m/cte., por concepto en interés causados de 

conformidad con la obligación representada en el pagare base de la ejecución. 

 

4° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde la fecha de presentación de la demanda y hasta la fecha en que se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 del 2022, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a la abogada BETSABE TORRES PÉREZ como 

apoderada judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 51 
Hoy 17 de abril de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 



  

Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 16 de abril de 2024 

Ref. 2024-0369 

Por ser viable la solicitud del activo obrante a folios anteriores del cuaderno de 
medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 
los artículos 588, 599 del C.G. del P., en consecuencia, el Despacho, 
 
PRIMERO:  El embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo 

mensual legal vigente del sueldo que perciba el demandado como empleado de 

NUEVA EPS.  

Limítese la medida a la suma de $58.000.000 m/cte. 

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C. G. del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

SEGUNDO: El embargo del inmueble distinguido con la matrícula No. 50C-1780769 

de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos correspondiente. 

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 51 
Hoy 17 de abril de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 
Bogotá D.C, 16 de abril del 2024 
Ref. 2024-0338 
 
Por ser viable la solicitud del activo obrante en el cuaderno de medidas cautelares, 
el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en los artículos 588 y 589 
del C.G.P., en consecuencia,  
 
RESUELVE  
 

1. DECRETAR EL EMBARGO y RETENCION de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro titulo bancario 

financiero de las que sean titular los demandados en las entidades bancarias 

descritas en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y 

establecimientos financieros a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma $30.000. 000.oo M/cte.  

 

2. DECRETAR EL EMBARGO y RETENCION de las acciones, dividendos, 

intereses y demás beneficios que emanen de las mencionadas acciones del 

que sea titular la parte demandada.  

De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del código general del proceso a 
estas se limita las medidas cautelares decretadas  
 
NOTIFIQUESE  
 

NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ  

JUEZ.  

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No 

51 Hoy 17 de abril de 2024  

El secretario,   

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 
Bogotá D.C, 16 de abril de 2024  

Ref. 2024-0401 

 

Por aparecer reunidos los requisitos previstos en el artículo 82 y concordantes, al 

igual que los artículos 422 y 424 del Código general del proceso y el titulo valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621 y concordantes del código de 

comercio, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A., en contra de ARGELIA LOPEZ DE 

HERNANDEZ por las siguientes sumas de dineros, instrumentadas en las facturas 

de ventas aportadas en escrito de la demanda:  

 

1. Por la suma $17.641.988 por concepto de los cánones de arrendamiento 

dejados de percibir desde 01 de julio del 2023 hasta 312024 

 

2. Por los cánones de arrendamiento y cuotas de administraciones que se causen 

con posterioridad a la presentación de la demanda hasta la fecha en que se 

verifique el pago total de la obligación  

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su debida oportunidad  

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 del 2022, adviértesela 

que dispone de termino de cinco (05) días para pagar o diez (10) días para formular 

medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán en 

forma conjunta (art 431 y 442 ibidem) 

 

Se reconoce personería a la abogada FREDY ANTONIO PEDRAZA GARZON como 

apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ  

JUEZ.  

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No 51  

Hoy 17 de abril de 2024  

El secretario,   

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ  

 
 
 
 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 16 de abril del 2024 
Ref. 2024-0401 
 
Por ser viable la solicitud del activo obrante en el cuaderno de medidas cautelares, 
el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en los artículos 588 y 589 
del C.G.P., en consecuencia,  
 
RESUELVE  
 
PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCION de las sumas de dinero 
depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 
financiero de las que sean titular los demandados en las entidades bancarias 
descritas en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos 
financieros a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  
Límite de la medida la suma $30.000. 000.oo M/cte 
 
SEGUNDO: En atención a la solicitud que antecede el despacho de conformidad 
con el numeral 04 del artículo 43 del Código General del Proceso requiere a la 
NUEVA E.P.S para que le informe a este despacho sobre la empresa o entidad que 
tiene afiliado a la demandada ARGELIA LOPEZ DE HERNANDEZ, su salario base 
de cotización y la información de contacto reportada. Líbrese oficio  
 
Ofíciese al requerido de la mencionada entidad de conformidad al numeral 10 del 
artículo 593 del Código General del Proceso, indicándole identificación de las 
partes, y el número de cuenta del Banco Agrario  
 
NOTIFÍQUESE  

 

 

 

NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ  

JUEZ.  

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No 51  

Hoy 17 de abril de 2024  

El secretario,   

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 
Bogotá D.C, 16 de abril de 2024  

Ref. 2024-0406 

 

Por aparecer reunidos los requisitos previstos en el artículo 82 y concordantes, al igual que 

los artículos 422 y 424 del Código general del proceso y el titulo valor aportado satisface las 

exigencias de los artículos 621 y concordantes del código de comercio, el Juzgado 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A., en contra de JOSE DAVID FAGUA 

MARTINEZ por las siguientes sumas de dineros, instrumentadas en las facturas de ventas 

aportadas en escrito de la demanda:  

 

3. Por la suma $6.982.400 por concepto de cuotas de administración ordinarias no pagadas 

desde 19 de julio del 20219 hasta 27 de octubre del 2023 

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su debida oportunidad  

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 291 

y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 del 2022, adviértesela que dispone de termino 

de cinco (05) días para pagar o diez (10) días para formular medios defensivos si estima 

conveniente interponerlos, términos que correrán en forma conjunta (art 431 y 442 ibidem) 

 

Se reconoce personería a la abogada FREDY ANTONIO PEDRAZA GARZON como 

apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido.  
 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ  

JUEZ.  

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No 51  

Hoy 17 de abril de 2024  

El secretario,   

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 16 de abril del 2024 

Ref. 2024-0406 

 

Por ser viable la solicitud del activo obrante en el cuaderno de medidas cautelares, el 

Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en los artículos 588 y 589 del C.G.P., 

en consecuencia,  

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCION de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario financiero de las 

que sean titular los demandados en las entidades bancarias descritas en el aludido escrito. 

Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros a fin de hacer efectiva la medida 

solicitada.  

 

Límite de la medida la suma $30.000. 000.oo M/cte 

 

SEGUNDO: En atención a la solicitud que antecede el despacho de conformidad con el 

numeral 04 del artículo 43 del Código General del Proceso requiere a la ALIANSALUD 

E.P.S S.A, para que le informe a este despacho sobre la empresa o entidad que tiene afiliado 

a la demandada JOSE DAVID FAGUA MARTINEZ, su salario base de cotización y la 

información de contacto reportada. Líbrese oficio  

 

TERCERO: El embargo del inmueble distinguido con la matricula inmobiliaria No. 50c-

1551284, propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la Oficina de Registro de instrumentos 

públicos correspondientes  

 

Cumplido con lo anterior se resolverá sobre el secuestro  

 

De conformidad con los artículos 599 ibidem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia,  

 

NOTIFÍQUESE  
 

 

 

 

NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ  

JUEZ.  

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No 51  

Hoy 17 de abril de 2024  

El secretario,   

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ  

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 
Bogotá D.C, 16 de abril del 2024 

Ref. 2024 -0407 

 

Estudiando el plenario de la demanda de responsabilidad civil extracontractual de VICTOR 

MANUEL GRANADOS RAMIREZ en contra de la CARLOS JULIO CADENA halla el 

despacho que la parte demandante no cumplió con los requisitos propios del artículo 90 del 

código general del proceso, por lo tanto, se INADMITE la anterior demanda para que al 

término de cinco (05) días, so pena de rechazo, su signatario subsane lo siguiente:  

 

PRIMERO: Dar estricto cumplimiento al artículo 6º de la ley 2213 del 2022, en el sentido 

de acreditar que el escrito de demanda y sus anexos fueron remitidos al extremo demandado 

de manera simultánea con la presentación ante la Oficina Judicial De Reparto; teniendo en 

cuanta que no se solicito medidas cautelares  

 

SEGUNDO: Aclare al despacho las pretensiones con precisión y claridad como lo exige el 

numeral 04 del artículo 82 del Código General del Proceso, en el sentido de indicar en puntos 

separados cada cobro. 

 

TERCERO: En atención a lo previsto en el artículo 8 de la ley 2213 del 2022 informara a 

este despacho como obtuvo la dirección electrónica del demandado y allegara las evidencias 

respectivas  

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán presentarse atendiendo a lo dispuesto en el 

artículo 6º de la ley 2213 del 2022.  

 

 

 

 

NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ  

JUEZ.  

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No 50 

Hoy 16 de abril de 2024  

El secretario,   

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ  

 

 

 

 


